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boletín €>ftdttl 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes órdenes y anuncios que hayan - ^ i n 
sertarse "en IOSBOLKTIBBS OFICIALES se han de roan-
dar al Gefe Políco respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los Editores de los mencionados pe
riódicos^—(Real orden de 6 de Abril de 11139;. 

b £ PUBLICA TOCOS LOS DÍAS, E8CIV í O LOS DOMINGOS 

Precio de ttuorioioo.—En esta capital, llevado a domicilio, 1 0 rs. M E N 
suales anticicados; fuera de ella 1 4 rs. el mes; 36 el trimestre; 72 ni s e 
mestre, y 1 4 4 por un año.—Se admiten suscrlciones eo Madrid en las olicinas 
del BOLKTIK, calle de la Puebla, número 1 9 , cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de caria al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonoen sellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

A H V B K T K N C I A E D I T C U I A . . 

Las disposiciones do las Autoridades, estenio ia« 
que sean i instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán BU 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MU 
NISTROS. 

Barcelona 27 de setiembre á las siete 
y ! 5 minutos de ra tarde.—El Presiden
te del Consejo de Ministros al Excruo. se
ñor Ministro de la Gobernación: 

«S. M. la Reina y su augusta Real fa-
milia continúan sin novedad en su impor
tante salud. 

Las manifestaciones de adhesión hacia 
S. M. son cada vez mas vivas y espontá
neas por parle del pueblo catalán. Una 
multitud inmensa acompañó anoche á S. M. 
victoreándola desdo el Palacio á los Cam
pes Elíseos, donde fué mayor, si cabe; el 
entusiasmo. La iluminación y los fuegos 
artificiales con que se obsequió á SS. MM. 
fueron de un efecto sorprendente. 

Hoy se ha dignado visitar S. M. el 
establecimiento fabril La España indus
trial, y después ha distribuido por su re
gia mano los premios á los artesanos que 

Sor su virtud y laboriosidad se han hecho 
ignos de esta recompensa. 

Esta noche SS. MM. • concurrirán al 
teatro Principa) » 

Barcelona 28 de setiembre á las siete 
y veinte minutos de la tarde.—El Presi
dente del Consejo de Ministros al escelen-
tisimo Sr. Ministro de la Gobernación: 

«La salud de S. M. la Rejna y su au
gusta Real familia continúa sin novedad. 

SS. MM. se han trasladado hoy por la 
vía férrea á Sabadell, donde han sido ob
jeto de la mas entusiasta ovación por 
parte de lodos los habitantes del Valles, 
á auienes e) deseo de saludar á la Reina 
había reunido en aquella populosa villa. 

S. M. ha sido obsequiada con uoa br i 
llante esposicion de la industria local, y 
ha regresado de Sabadell á las cuatro de 
la larde, hondamente conmovida de las 
generales demostraciones de afecto que 
está recibiendo desde que se dignó pisar 
el suelo catalán.» 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

• Excm'o. señor: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del espediente instruido 

E)r esa Dirección, en cumplimiento de la 
y de 29 de abril de 1855, para llevar á 

afecto la revisión y reconocimiento de la 
carga de justicia de 1650 rs. anuos, que 
•orno compartícipe de la quefigura en el 

presupuesto al núm. 66, ar t . 3.°, capítulo 
31 de la sección 4 . ' , percibe el Marqués 
de Villanas. 

En su consecuencia. 
Visto el testimonio de la esciitura 

otorgada en {Bilbao á 21 de marzo de 
1752, por la que el Consulado de aquella 
villa tomó á censo de doña María Agustina 
de Mazarredo 7500 ducados al .rédito 
anual de 1856 r s . y uo cuartillo, que por 
otra escritura de 24 de marzo de 1856 
se redujo á 1650 rs . , hipotecando al pago 
de capital ó intereses el derecho de averia 
antiguo y moderno, con los demás bienes 
y rentas del Consulado: 

Vista.h certificación espedida en 17 
de junio de 1856 por el Vocal Secretario 
de la Junta de Comercio de Bilbao, espre* 
saudo que según los libros de la Conta
duría que existen en el Archivo de la mis
ma no lia sido redimido ni indemniza-lo el 
capilr.l <M censo de que se trata, cuyos 
documentos han sido cotejados con cita
ción del Promotor fiscal de Hacienda, y 
han resultado conformes con los origi
nales: 

Vista la ley de 29 de abril de 1855 
determinando la revisión y reconocimien
to de las cargas de justicia, y el ar t . 9.* 
de la de presupuestos de 1859, que esta
blece la forma en que ha de verificarse: 

Considerando que el contrato de im« 

fmsicion ¿leí censo se verificó con las so-
emnídades do derecho, y no tiene vicio 

que lo invalide: que la obligación con
traída por el Consulado está subsistente 
por no haberse.redimido el censo, ni de 
olio modo indemnizado al acreedor: que 
el Estado ha sucedido en ella al suprimir 
los arbitrios que servían de hipoteca al 
censo, y así lo ha reconocido pagando los 
réditos desde que dejó de hacerlo el Con
sulado: 

Considerando que el derecho del par
tícipe se funda en un titulo oneroso, y se 
halla justilicada, no solo la legitimidad de 
la carga de justicia, sino también su im
porte: 

S . M., conformándose con los dictáme
nes emitidos sobre el particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo de Esta
do, Asesoría general de este Ministerio y 
esa Dirección, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y recono
cimiento (le cargas dé justicia, por el que 
se declara subsistente la d e q u e se trata. 

De Real orden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y efectos correspondienv 
tes. Dios guarde á V. E. muchos aüos. 
Madrid 4 de setiembre de 1860.—Sa'a-
verria.—Sr. Director general del Tesoro 
público. 

Excmo. Sr . : He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del espediente- instruido 

por esa Dirección en cumplimiento de la 
ley de 29 de abril de 1855 para llevar ¿ 
efecto la revisión de la carga de justicia 
de 402 reales 50 céntimos anuales, por 
que figura en presupuestos al n ú n . 2 5 , 
artliculo 3.*, sección 4 . ' y percibe don 
José González Maldonado. 

En su consecuencia: 
Visto el testimonio sacado, con cita* 

cion del Promotor Fiscal de Hacienda, de 
la escritura otorgada en Murcia á 1 .* de 
febrero de 1787, de la que resulta que 
|KUV . la construcción del camino público de 
aquella ciudad á la de Cartagena se ocu
paron 8581 varas cuadradas de tierra 
pertenecientes á don Juan Tizón, para cu- • 
ya indemnización el Tesorero de Caminos 
en aquella provincia don José MoGino Mur
cia, competentemente autorizado al efecto, 
reconoció un censo de ' .3.409 rs. 20 ma
ravedises de capital y 402 r s . 10 mara
vedises de réditos, á razón de 3 por 100, 
hipotecando al pago los productos de la 
renta: 

Vista hí ley de 29 de abril de 1855 
determinando la revisión y reconocimien
to de las cargas de justicia, y el ar t . 9.* 
de la de presupuestos del ano último esta
bleciendo la forma en que debe verifi
carse: 

Considerando que mientras no se r e 
dima el censo constituido p ir la referida 
escritura, se halla obligado legalmente el 
Estado á satisfacer los réditos que en ella 
se estipularon, como lo viene haciendo, 
por proceder la obligación de un titulo 
oneroso, y que á su vez se encuentra jus
tificada, no solo la legitimidad de la car
ga de justicia, si que larabiem su im
porte: 

S. M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo de Esta» 
do, Asesoría general de este Ministerio y 
esa Dirección, se.ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y recono • 
cimiento de cargas de justicia, por el que 
se declara subsistente la de aue se trata. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
coqpcimieulo y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
28 de agosto de 1860.—Salaverría.—Se-
flor Director general del Tesoro público. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
L wm 1 I 7 I 

G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE 

M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Negociado 4 .*— 
Minas.—Número 1153, 

Por decreto de este dia he declarado 

caducada la concesión de la mi na de ga
lena argentífera, denominada Angelito, 
sita en el punto llamado Fombanquilla, del 
término municipal de Robledo de Cha-
vela. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial, para conocimiento del público. 

Madrid 25 de setiembre de 1860. 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

Numero 1139. 

Por decielo de 15 del mes actual, y 
en virtud á que su concesionario don José 
María de Prado no solicitó la posesión 
dentro del término señalado en la Real 
orden de 12 de diciembre de 1857, hd 
venido en declarar anulado el espediente 
de la mira de. sulfato de sosa denominada 
Sania Teresa, sita en el punto 1! miado 
Hornos de Yeso, en el término municipal 
de Titulcia. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
periódico oficial de la provincia para co
nocimiento del público, y que sirva al 
propio tiempo de notificación administra
tiva al concesionario, cuyo domicilio se 
ignora. 

Madrid 2o de setiembre de 1 8 6 0 . — 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.-^-Ncgociado 8 .°— 
Número 2157 . 

En uno de los dias de la última feria 
celebrada en Alcalá de Henares, se en
traron en la casa de uu vecino de dicha 
ciudad, dos borricos, uno de pelo negro y 
otro pardo, ambos aparejados. Como ape -
sar de las indagaciones practicadas, no 
haya podido averiguarse á quién per te 
nezcan, he dispuesto anunciarlo al públi
co, á fin de que llegando á noticia de la 
persona ó personas á quienes hubieren 
fallado las referidas caballerías, se p r e 
senten ante aquel Alcalde, quien las en 
tregará, previas señas que racionalmente 
acrediten la pertenencia, identificación de 
los sugetos que las reclamen y pago de 
los gastos que se hayan ocasionado. 

Madrid 27 de setiembre de 1860 .— 
El Marqués de la Vega d f i j kp i j o . 
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QUINTA SECCIÓN. 
lDIIHt»TRACIO?TPri^CIPAL DE OAOFCMOA PU

BLICA DE LA PnOYlNCU DE MADRID. V 

M La Excma. Diputación provincial ha 
acordado en 20 del actual, autorizar a los 
Ayunlamienlos de los pueblos que a con-
linuacionse espreían para.'éabaslarton la 
esclusiva en la venta, los ramos que cons
tituyen el encabezamiento de consumos, 
como lo tenian solicitado. 

Y la Administración lo dice á las cor
poraciones, para que sin pérdida de tiempo 
procedan á la subasta del arriendo de los 
mismos ramos. 

Madrid 25 de setiembre de 1860.— 
José Cabello y Goytia.—k los Ayunta
mientos de la provincia que se esprusan 
á continuación. 

Cobeüa. 
Ajalvir. 
Valdelorres. 
Cabanillas. 
Vetilla de San Antonio. 
Ara vaca. 
Pozuelo del Rey. 
Villaverde. 
Valdelaguna. 
Villamanlilla. 
Carabanchel Alto. 
Navalagamella. 
Navas de Builrago. 
Colmenar del Arroyo. 
Fucnlabrada. 
Rozas de Puerto Real. 
Pozuelo de Alarcon. 
Humanes de Madrid. 
Venturada. , 
Aravaca. 
Cenicien'os. 

3ESf A SECCIÓN; 
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Madrid 22 de setiembre de 1860. 
Doctor Abad.—777. 

— 
iuzgado de primera instancia del distrito 

de ta ^Universidad. 

A virtud de providencia del sonor 
Juez de v pr imera instancia del distrito 
de la Universidad de esla corte, refren
dada por el Escribano del número de la 
misma,"doctor don Mariano(¡arcia Sancha, 
seconvoca á junta general de acreedores á 
los bienes concursados de don Juan Ángel 
de Garaigorta y Lecanda, para el examen 
y reconocimiento de créditos, confmme á 
las prescripciones de la ley; habiéndose 
gena'ado para la celebración de dicha jun
ta el dia o l del próximo ^mes-de octubre, 
y hora de las doce de su mañana, en la 
sala de Audiencia de su sonoria, sita en el 
piso bajo de la territorial de esta corte. 

Madrid 27 de setiembre do 1860.— 
Sancha. —778 

ht*gadode primera xntlaneia del distrito 
déla Audiencia. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Gregorio Rozalen, Juez de 
primera instancia del distrito de la A u 
diencia, en los autos de concurso volunta
rio de quila y espera, promo>idos por don 
Antonio Martínez Riamoded, se convoca á 
junta de señores acreedores para el dia 3 
del próximo octubre y hora de las once 
de su mañana, en la Audiencia d e S . S. , s i 
ta en el piso bajo del local que ocupa la 
escelenlísiina Audiencia de este territorio, 
apercibiéndose a los acreedores se presen* 
ten con los títulos juslilicalivos de sus 
créditos, bajo apercibimiento de no ser ad
mitidos de lo contrario. 

Madrid 25 de setiembre de 1360.— 
Rozalen.—Luis Ilernaudez.—7S0. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera insluneta del distrito 
de las Vistillas. 

Por providencia del señor don Víctor 
Dulce, Juez de primera instancia del i!is> 
trito de las Vistillas de esta corte, refren
dada del Escribano del número, doctor 
don Ángel Abad, en fecha 20 delcorrien^ 
te, se cita, llama v emnlaza á don Frutos 
Alvaro Benito, y dona Juana Marchen, sus 
herederos ó causa habientes, puraque den* 
tro del término de quince días, contados 
desde la inserción de este anuncio, se pre
senten por si ólejalmcntc representados en 
dicho Juzgado y escribanía para evacuar 
el traslado conferido al primero por auto 
de 25 de mayo de 1859, y á la segunda 
por el de 4 de julio del mismo ano, dic* 
tados en el espediente incoado á instancia 
de don Narciso Portales, apoderado del 
Excmo Sr. General don Luis de Salaman
ca, Conde del Campo de Alange sobre que 
se anulen tus toma sde razón de la conta
duría de hipotecas de esta corte de la es» 
entura de verla que en 50 de junio de 
1810, otorcó el Excmo. Sr. Duque del 
mismo título á favor del (spresádo don 
Frutos Aharo Benito, de dos casas situa
das en esta corle, la una calle de San 
Bruno, á la subida de la Cara Alia de San 
Francisco, señalada con el núm. 8 de ta 
manzana 146; y la otra calle del Arco de 
Santa María que vuelve a la de la Plate
ría y ;hace fachada á la dé la Alinudena 
y tiene su entrada por la del Sacramento, 
señalada con el número 1, de la manza* 
na 18o; y de la que otorgó en 25 de abril 
de I S l á el citado don Frutos Alvaro 
Benito, á favor de doüa Juana Marchen 
por la que vendió á esta s e ñ o r a la última 
de dichas casas, calle del Sacramento 
número 1, manzana 185, bajo apercibí» 

I miento que si no compareciesen dentro 
del mencionado término, les parara el 
perjuicio que haya lugar. ' 

Tribunal de Comercio de Madrid. 

En cumplimiento de lo mandado por 
el mismo, en providencia asesorada de 
28 de agosto último , reproducido en otra 
ale 13 del corriente, se cita, llama y em
plaza por el presente á don Pablo Morales, 
cuya actual residencia y habitación se 
ignora, para que tan pronto como llegue 
á su noticia se presente en dicho tribunal, 
silo Plazuela de la Lena, núm. 14 , piso 
principal, á prestar el reconocimiento do 
la firma puesta por el mismo en una letra 
primera de cambio girada en Madrid el 21 
de marzo de. 1 8 5 ^ , á dos dias vista y 
cargo de don Salvador Morales^ de Zara
goza, y prestir cierta declaración solicita
da en autos que. contra él ha entablado 
don Guillermo Rollar.d , bajo apercibi
miento. 

Madrid 22 de setiembre de 1860 .— 
Por Celis, Ángel Marcos y Bausa.—782. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Las Navas de 
Builrago. 

Con la competente autorización del 
Excmo. Sr . Gobernador de la provincia y 
del señor ingeniero gefe de montes da 
esle distrito forestal, se enagenan 'en pú
blica subasta los pastos de la dehesa bo
yal de esle pueblo, para la invernada pró
xima venidera , bajo el pliego de condi
ciones que se formará al efecto, cuyo r e 
mate lendra lugar en ía casa eonsislorial 
el dia 21 de o:lubre próximo venidero y 
hora de diez á doce de su mañana. 

Lo que se a n u n c i a al público llamando 
lidiadores. 

Las Navas de Bnilrngo 20 de setiem
bre de 1860.—Por el Alcalde, el Regidor, 
Ambrosio Hcrnanz. 

Alcaldía] constitucional de f abanillos dé 
la Sierra. 

Con la competente autorización se 



enagcnao las lefias de chaparro bajo del 
primor Iranzon, en el lilnlado Montéenlo, 
de la Tilla de Cabanillas de la Sierra, y 
su Ayuntamiento lia señalado para el 
primer remate el día 25 del próximo mes 
de octubre, de once á doce de su mañana, 
en la casa consistorial, bajo el pliego de 
condiciones que está de manifiesto en la 
secretaria del mismo y demás prescripcio
nes de las ordenanzas generales de montes. 

También se subastan los pastos de 
invierno de! mismo tranzón, y él referido 
Ayunlamienio ha s á l a l o para su remate 
el dia 24 ^guíenle, bajo el pliego de con» 
diciones que esta de maniliesto en la ¡nsN 
nuada,secretaría, y demás prescripciones 
de las ordenanzas generales de montes. 

Cabanillas de la S i e r r a22 de setiembre 
de 1860 —Gabriel Guzman. 

Villar§jo de Alcaldía constitucional de 
Sálvanos. 

1) 

la corla de cíen pinos en la hondona-
da dé Malasalgado y laderas contiguas 
de baldíos comunes de esta villa y la de 
Navacerrada, cuya circunferencia es de 
42 á 54 centímetros y de 4 á 7 motros 
de alto cada pino, psrtcnecienles á los 
propios de esta villa, y tasados por el 
Ingeniero de montes en 25'*0 r s . ; y para 
su remate el Ayuntamiento ba señalado 
el dia 28 del próximo octubre, bajo la 
presidencia del-señor Alcalde, en la casa 
consistorial, y hora tfc las doce de su ma* 
ñaña en adelante, con arreglo ni pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la secretaria de este- Aynntamfenlo. 

Cercedilla 25 de setiembre de 1860 .— 
El Alcalde, Manuel IIerranz. 

Tiburcio Ayuso, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento constitucional de 

Vilarejo de Sálvanos, 
llago saber: Que el Excmo. señor 

Gobernador civil do esta provincia, por 
su orden de 10 del corriente mes, ha 
venido en autorizar á este Ayuntamiento 
para la enagenacion en pública subasta 
v por precio alzado de las leñas que de*-
ben rozarse de encina mala parda del 
primer tranzón en el monte de Sálvanos, 
de estos propios, y comprende la cuesta 
de las Cabezas, Cruz de Coteflo, Cañada 
de Ramiro, la parle de la majada del 
Toro hasta el camino de la Cuesta de los 
Valladares; ejecutándose la operación con 
sujeción á las prescripciones de las or
denanzas generales de montes y disposición 
oes posteriores, particularmente las con
tenidas en la circular de la Dirección ge 
neral del ramo fecha 9 de febrero de 1856, 
habiendo sido lasadas en la cantidad de 
880Q rs . vn. , tipo para la subasta, cal
culándose en 17.600 el número de ar
robas de leña á precio de 50 céntimos 
cada una, y para su remate, está señala
do el domingo ' 2 8 del próximo mes de 
octubre y siguientes, á las|doce de su ma
ñana, en la sala capitular, bajo mi p r e 
sidencia, y con la concurrencia de un 
empleado del ramo; hallándose de ma
nifiesto en la Escribanía numeraría de 
esta villa, y en el acto del remate, el 
pliego de condiciones facultativas y eco* 
nómicas, á fin de que puedan enterar
se los que gusten tomar parte én la 
subasta. Lo que se anuncia al público 
invitando lidiadores. 

Dado en Villarejo de Sálvanos á 2 5 
de setiembre de 1860 —Tiburcio Ayu
so.—De su orden, Félix García Galisleo. 

alcaldía constitucional de El Vellón. 

El Ayuntamiento constitucional de es* 
la villa," en virtud de orden del cscc-
lenlisimo señor. Gobernador civil de la 
provincia, fecha 18 del mes actual, ba 
acordado arrendar en pública subasta las 
yerbas de invierno de la dehesa cha
parral, perteneciente á estos propios, 
valoradas en 3200 rs . vn., para su 
aprovechamiento con 800 cabezas do 
ganado lanar. El remate tendrá lugar 
el dia 21 de octubre próximo, á las doce 
de su mañana, en ta casa consistorial, 

endo acordado este Ayuntamien
to, previas las formalidades dé l a instruc
ción de 24 de diciembre de 1856, arren* 
dar con la venta libre y en conjunto los 
derechos de consumo que devenguen en 
este pueblo las especies de vino, aguar
diente, aceite de oliva, carnes frescas de 
hebra, jabón duro y vinagre, por-el año 
de 1 8 6 1 , se anuncia al público por medio 
de este Boletín Oficial con el objeto de que 
concurran l id iadores , determinando para 
conocimiento de ellos el tanto'en que está 
encabezado el presupuesto de cada ramo. 
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bajo la • presidencia del señor Alcalde y 
pliego de condiciones que estará de ma 
ni lie si o en el acto y desde hoy en la so 
crelaria del Ayuntamiento.—El Vellón 
19 de setiembre do 1860.—El Alcal
de constitucional, Manuel García. 

Alcaldía constitucional de Cercedilla. 

Por autorización del Excrao. señor 
Gobernador civil de esta provincia, en 
érden de 17 de este mes, .se procede 
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cuya superficie de terreno contiene .1600 
hectáreas, en las cuales se apacentarán 
500 cabezas de ganado lanar, y para su 
remate está señalado el dia 28 de octubre 
próximo venidero, en h casa consistorial 
de esta villa de Navas del Rey y hora de 
once á doce de su mañana, bajo el pliego 
de condiciones que se hallará de manifies
to, y antes en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Loque se anuncia al. público para 
conocimiento de los liciladores. 

Navas'del Rey 26 de setiembre de 
1860.—El Alcalde, Celedonio Uernandez. 

Con autorización superior del escelen-
tísimo señor Gobernador civil de esta 
provincia, so subastan en la villa de Na* 
vas del Rey las leñas para carbón conte
nidas en sil jurisdicción y que se espresa 
en el presente estado. 

ñalar el dia 28 de octubre próximo para la 
subasta de leu is de roble bajo del trazpn 
número 1 .* de la dehesa Boyal de estos 
propios, titulada Lomo de las Fuentes, la 
cual secelebaará en la casa de Ayunta
miento á las doce de su mañana, bajo la 
presidencia del Alcalde que suscribe, y 
pliego de condiciones facultad vas y econó
micas, que estará de manifiesto en la Se
cretaría do Ayuntamiento desde el dia 15 
del citado mes de octubre y en el acto del 
remate, sirviendo de tipo la cantidad de 
15.668 rs. en que están lasadas las leñas. 

Lo que se anuncia al público para mar | 
yor concurrencia de licita lores. 

Pradeña del Rincón 26 de setiembre 
de 1860.—El Alcalde,* Juan González,— 
Por su mandado, Benigno Rivero Secro* 
ta rio. 

En cuyas cantidades con el aumento 
de un 5 por 100 por gastos de administra 
cion y conducción, como también lo que 
determine la Diputación provincial para 
sus gastos, son admisibles las proposicio 
nes que se hiciesen etr el primer remate 
que se efecluará el domingo 21 del pró
ximo octubre, ante el Ayuntamiento de 
esta villa, en la sala capitular y hora 
de diez á doce de su mañana, donde esta
rá de manifiesto el espediente con las ba
ses y pliego de condiciones que son las 
establecidas en.dicha Real instrucción. 

Cercedilla 24 de setiembre de 1860. 
—El Alcalde, Manuel flerranz. 

Altaldia constitucionald§ Navas del Rey. 

Con autorización superior del escelenlí-
simo señor Gobernador civil de esta provine 
cia, se subastan por un año, acontar desde 
primero de noviembre, los pastos de l'i-
narejo y Vallefrias de la jurisdicción de 
?íavas del' Rey i pertenecientes á los pro
pios de la villa de Pelayos, cuya tasación 
es la de 1500 rs . , tipo para la subasta, 
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Y para su remate está señalado el 
dia 28 de octubre próximo venidero, en la 
casa consistorial' de la misma y hora de 
nueve á once de su mañana, bajo el pliego 
de condiciones que se hallará de manifies 
lo, y antes en la Secretaría del Ayunla
mienio. 

Lo que se anuncia al público invitan
do liciladores., 

Navas del Rey 26 de setiembre de 
1860.—El Alcalde", Celedonio Hernández. 

alcaldía constitucional de frodena del 
Rin&n. 

El Ayuntamiento que presido ha acor
dado previa autorización del escelentísimo 
señor Gobernador de esta provincia, se-

ilcaldia constitucional de Oteruelo del 
ValU. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento de Oteruelo del Valle, vende 
en pública subasta para reducirlas á car* 
bou, las leñas de roble bajo del primer 
tranzón que comprende los sitios titulados 
Cantero de la compuorla y el Chorreron, 
pertenecientes al común de vecinos. El 
remate tendrá efecto el dia 26 de octubre 
próximo, á las doce del dia, en !a casa de 
Ayuntamiento, previo toque de campana, 
y anle la presidencia del señor Alcalde y 
un empleado del ramo, verificándose con 
sujeción á las ordenanzas de montes, dis
posiciones posteriores y bajo las condicio
nes que obran en el espediente, el cual se 
halla de manifiesto des'.'e esta fecha en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Oteruelo del Valle 25 de setiembre de 
1860.—El Alcalde, Bernardo Velasco.— 
Por su mandado, Andrés Saiz,Secretario. 

Alcaldía constitucional de Torrelaguna. 

Remate de lefias. 

En virtud de orden superior ft ena-
gena en pública subasta la corla de leñas 
del primer tranzón de la dehesa de Valga» 
lego, correspondiente á los propios de 

esta villa de Torrelaguna, el cual com
prende todo el sitio titulado Cerro Redoiw 
do; el arbolado que le puebla es encina y 
el número de arrobas de leña calculadas, 
es el de 50 .850, corlándose también 200 
cneinas viejas. El precio de cada una arj-
roba es el de 60 céntimos y el de cada 
encina á 6 reales, importando el lotal do 
aquellas 18.510 rs.' y el de eÁas 1200, 
que á una suma hacen la de 19.710 rea
les ; se ha señalado para el remalo de 
dicha enagenacion el dia 28 de octubre 
próximo, de once á una de su mañana, y 
tendrá lugar el aclo en la sala consistorial 
de esta precitada villa; advirtiéndose que 
en él se hallarán puestas de manifiesto las 
condiciones bajo de las cuales se celebra 
la subasta, y ademas lo están desde hoy 
en adelante á las puertas de dicho local y 
en la escribanía numeraria y de Juzgado 
de don Félix Sanz y Pa r ra , lodo con el 
objeto de que el que guste pueda enterarso 
de ellas. 

Se anuncia al público llamando lici
ladores. 

Torrelaguna 24 de setiembre de 1860. 
—El presidente de la subasta, Escolástico 
Alonso.—El Escribano de la misma, Félix 
Sanz y Par ra . 

Remate de pastos. 

En virtud de orden superior se arr ien
dan para la próxima invernada en pública 
subasta tos pastos de la dehesa Vieja, 
correspondiente á los propios de esla villa 
de Torrelaguna , la cual comprende una 
superficie de 300 hectáreas, de los cuales 

Íiueden utilizarse 200 reses de ganado 
anar , habiendo sido lasados los relacio 



I 

- 4 

nados pastos eo la suma de 800 reales 
vellón; y el aprovechamiento durará desde 
el día f . ' d e noviembre próximo y con
cluirá en \k0 dia del mes de abril de 
1 8 6 i . Para el remate de dichos pastos se 
ha señalado el dia 28 de octubre venide
ro, desde las diez á las once de su maña
n a , cuy» acto tendrá lugar en la sala 
consistoi ial de esta relacionada villa; ad
viniéndose que el pliego de condiciones se 
hallará puesto do manifiesto en el acto de 
la subasta, eslándolo también desde el diu 
de hoy en adelante en las puertas de di
cho local, y ademas en U escribanía nu
meraria y de Juzgado de don Félix Sanz y 
P a r r a ; todo con el objeto de que el que 
guste pueda enterarse de ellas. 

Se anuncia al público llamando lici
tad o res. 

Torrelaguna 24 do setiembre de 1860. 
—El presidente de la subasta, Escolástico 
Alonso.—El Escribano de la misma, Félix 
Sanz y Parra. 

Eo virtud de orden superior se arrien
dan en pública subasta los pastos de la 
dehesa de propios de esta villa de Torre-
laguna, denominada Valgallego, que con-
tiene de superficie 456 hectáreas, y pue
den utilizarse de dichos pastos 800 cabe
zas do ganado lanar , habiendo sido tasa
dos les mismos en 5200 rs . durante el 
aprovechamiento desde el dia 1.° de no
viembre próximo, hasta igual dia de abril 
de 1 8 6 1 ; habiéndose señalado el remate 

fiara el dia 28 de octubre próximo, desde 
as doce de la mañana hasta tas dos de la 

tarde , cuyo ecto tendrá lugar en la sala 
consistorial de esta relacionada villa; ad-
virtiendo que el pliego de condiciones se 
hallará puesto de manifiesto en el acto del 
remate, eslándolo también desde esta fecha 
en la escribanía numeraria de don Félix 
Sanz y Parra; y en las puertas de la sala 
consistorial para el que guste enterarse 
de ellas. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Torrelaguna 24 de setiembre de 1860. 
—El presidente de la subasta, Escolástico 
Alonso.—El Escribano de la misma, Félix 
Sanz y Parra. -
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Alcaldía constitucional de Valdelaguna. 

' Por disposición del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, so ha con
cedido permiso á esta corporación para 
que pueda subastar en pública licitación 
les ramos sujetos á la contribución de 
consumos, con la facultad de la vcuta es -
elusiva al por menor para el año próximo, 
de 1861, señalando para su remate el dia 
28 del próximo mes de octubre y 4 de 
noviembre del año de la fecha, á las doce 
de su mañana , en la sala capitular, en 
donde estará de manifiesto el pliego de 
condicicnes para que puedan enteraise 
los que lo deseen. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Valdelaguna 25 de setiembre de 1860. 
—El Alcalde constitucional, José Martí
nez.—Por su mandado, Manuel Martínez. 

Alcaldta constitucional de Alcalá de 
llenaren. 

El Ayuntamiento de la ciudad de 
Alcalá de Henares , ha acordado sacar á 
remate en pública subasta, les derechos 
que en su totalidad adeuden en el año 
próximo de 1*01, en la misma ciudad y 
su término jurisdiccional, incluso el ca
serío del Encinar, las especies sujetas á 
la contribución de consumos, con arreglo 
á la tarifa 1 .* , clase 2 / de población, 
adjunta al Real decreto de 15 de diciem* 
b re de 185G; habiendo señalado para el 
primer remate, el domingo 14 de octubre 
próximo, y para el segundo, el domingo 
siguiente 21 del propio mes, desde la hora 

de las diez de sus mañanas en adelante, 
en la casa consistorial, bajo el1 pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la 
sscretaria de dicha corporación. 

Lo que se anuncia al público por me
dio del presente llamando licitadores. 

Alcalá de llenares 25 de setiembre de 
1860.—!1 Al jalde presidente, Zacarías 
Bermejo — Por acuerdo del ilustre Ayan-
(amiento, Jorge Vicente. 

Alcaldía constitucional de Quijorna. 

Con superior autorización, se subastan 
e.i la sala consistorial de la villa de Qui
jorna, los pastos que en la próxima inver* 
nada producen la dehesa boyal y arroyo 
de la Candalosa, de los propios de la mis
ma, tasados en 2000 r s . , para 250 cabe
zas de ganado lanar , y los que producen 
la dehesa boyal, Hercos, Soto, y Sadér
eos del Álamo gordo de Perales de Milla, 
tasados en 1800 r s . , para 200 cabezas de 
ganado lanar; y para sus dos remates, es
tán señalados los días 14 y 18 del próxi
mo octubre, de diez á una de sus lardes, 
bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto. 

Quijorna 22 de setiembre 1860.—El 
Alcalde constitucional, Julián Ramos. 

Alcaldía constitucional de Navarredonda. 

Con la competente autorización del es-
celenlisimo señor Gobernador civil de es -
la provincia, fecha 17 del actual, se a r 
riendan en pública subasta los pastos del 
cuartel titulado el Zarzo, de la dehesa vie
ja , perteneciente á sus propios, para 40 
reses vacunas; y para su remátese ha se
ñalado el dia 28 de octubre próximo á las 
doce de su mañana, en la casa consistorial 
de este Ayuntamiento, bajo el pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en 
el acto del romale, y en la secretaría de es
te Ayuntamiento desde la fecha de este 
anuncio. 

Lo que se anuucia al público llaman
do licitadores. 

Navarredonda 21 de setiembre de 1860. 
El Alcalde constitucional, Isidro Alvarez. 

Alcaldía constitucional de Orusco. 

Con autorización del Excmo señor Go
bernador de esta provincia, subasta el 
Ayuntamiento de esta villa en sus casas 
consistoriales, el 6 de octubre próximo, 
á las doce del dia, los pastos de invierno 
del monté de sus propios, los que se dis
frutarán con 750 cabezas de ganado lanar: 
la cantidad en que se hallan tasados, es 
la de 6000 rs . El pliego de condiciones es
tará en el ae(b del remate, y hasta eñton-
ces-en la Secretaria de Ayuntamiento. 

Orusco 25 de setiembre de 1860.—El 
Alcalde, Tomás Villalvilla. 

En virtud de autorización del escelenti-
limo señor Gobernadur de esla provincia, 
el Ayuntamiento de esta villa de Orusco, su» 
basta la corta de leñas del primer tranzón 
del ino i te chaparral de sus propios, el que 
limita entre el camino que de dicha villa 
dirige á Alcalá y la parte Sur del citado 
chaparral. El arrendamiento ha sido la
sado en 12.000 cargas do leña, y su va
lor en 15.440 r s . ; no admitiéndose por 
menor cantidad. Lá subasta tendrá lugar 
en las casas consistoriales de esta villa el 
dia 25 de octubre próximo á las doce del 
dia, en cuyo acto se hallará el pliego de 
condiciones y hasta entonces en la Secre-
laría de Ayuntamiento para los que gus* 
ten enterarse. 

Orusco 21 de setiembre de 1860 .— 
El Alcalde, Tomás Vülalvülav 

Altaldia constitucional de Villaconejos. 

Con la competente autorización del 
Excmo. señor Gobernador de la provincia, 

se arriendan en pública subasta en la villa 
de Villaconejos, la corta y aprovechamien* 
to de leñas del monte de dicha villa t i tu
lado Cabeza Gorda, hasta el I . ' de marzo 
de 1861, y bajo el tipo de 5600 rs . en 
que constan lasadas. El remate tendrá 
lugar en las casasjde Ayuntamiento, á las 
doce del dia "28 de octubre próximo ve
nidero, y será presidido por el Alcalde 
que suscribe, acompañado de un empleado 
del ramo y conforme á las ordenanzas de 
montes, debiendo sujetarse, los licitadores 
á las condiciones que contiene el pliego 
formado por la superioridad, de que está 
un ejemplar fijado al público eo dicha 
villa, y otro de manifiesto en la Secre
taria de su Ayuntamiento para que pue
dan enterarse los que deseen interesarse 
en la subasta. 

Villaconejos 25 de setiembre de 1860. 
—El Alcalde constitucional, AlauasioGil. 

Alcaldia constitucional de Villa el Prado. 

El Ayuntamiento de Villa el Prado, 
competentemente autorizado, enagena en 
pública subasta y según las prescripciones 
de las ordenanzas de montes vigentes y 
demás disposiciones, particularmente las 
contenidas en la circular de la Dirección 
general del ramo,, de 9 de febrero de 
1856 las lenas de encina que produzca la 
corta y roza del cuartel de monte encina'r 
de la misma, designado con el número 1.°, 
apreciada en 50.000 arrobas de leña, 
15.000 de carbón y 3000 gavillas de 
chavasca, á precio de 2 rs . 25 cents., las 
primeras y á 25 cents, cada una de las 
últimas, cuyo remate se celebrará, según 
el articulo 79 de las citadas ordenanzas, 
de diez á doce de la mañana del 28 de 
octubre próximo venidero, en la sala 
capitular de la casa consistorial de la mis
ma villa, cuyo pliego de condiciones se 
encuentra de manifiesto al público en su 
Secretaria municipal. 

Villa .el Prado 24 de setiembre de 
1860.—Éusebio Benito. 

P A R T E NO O F I C I A L . 

: ANUNCIOS. 
PRADOS EN VENTA. 

A voluntad de su dueño se venden en 
la villaje, Los Molinos -cinco prados que 
H u m a n de los lirios, que juntos como es
tán , componen 26 fai egas de buena tierra 
de pasto y sembradura. Las escrituras están 
corrientes, y no han pertenecido á bienes 
nacionales: su valor es el de 24.000 reales, 
á.deducir la peqjenu carga de uii aniver
sario que tienen contra si. El quer quiera 
hacer proposición puede .dirigirse personal-
raenteó por escrito á don Cayetano Agua
do , vecino <' e Colmenar Viejo , ó á don 
Eugenio de Vargas, en Madrid, calle de 
Barrionuevo, núm. 2 0 , cuarto tercero. 
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Administración de rentas del Excmo. señor 
Duque de Osutia y , del Infantado, por 
¡o que.respecta á éste último título en 

Méntrida. 
Se saca á pub ica subasta el fruto pen

diente de bellota y el de pastos de los 
montes de Alamiu, correspondiente á la 
invernada que empezará el dia 1.* del in
mediato diciembre, celebrándose el único 
remate en la mañana ,del 4 del próximo 
raes de octubre, en «1'-palacio sito en esta 
villa, bajo las condiciones de que en el acto 
se enterará á ios licitadores. 

Méntrida 27 de setiembre de 1860.—El 
encargado por el Sr. Duque, José Maria 
Diaz do Gevallos.—784. 

CARBONEO* 
Se vende el que por resultado de la 

limpia y arranque se ha de hacer en el 
cuartel de los Ortigales del monte de fres
no., propio del Excmo. Sr. Duque de 
Osuna, que dista de esla corte diez leguas 
-• do* de la estación del ferro-carril de 

uadalajara, bajo el pliego de condiciones 

Se se hallará de manifiesto desde esta fe-
a en las oficinas generales de S. E. en 

esta corte , calle de Don Pedro, núm. 40, 
y en la administración de dicho Excmo. se
ñor en la citada ciudad de Guadalaj;ira. 

El que conforme á dichas condiciones 
quiera interesarse en la doble subasta que 
debe verificarse simultáneamente en esta 
corte y en la indicada administración , po
drá presentar en cualquiera de las citadas 
dependencias sus proposiciones en pliegos 
cerrados el dia 6 del mes de octubre próxi-» 
rao hasta las dos de la tarde, que se abri
rán el dia 8 de dicho mes y hora de las dos 
ya citada, en las referidas oficinas, para 
con conocimiento de S. E. adjudicar la 
venta al mejor postor. 

Madrid 27 de setiembre de 1860.—El 
encargado por el Sr. Duque, José María 
Diaz de Cevallos.—784. 

LA PROSPERIDAD. 

Sociedad minera.—Mina Suerte en Gar
litos. 

Con arreglo á lo prevenido en el art. 21 
de la ley de sociedades mineras, se re -auiere por tercera vez á los señores don 

íamon Ortiz Villajos, don Eusebio García 
del Moral y doña Ramona Gallego, para 
que en el término de 13 dias paguen al 
señor tesorero de esta sociedad, el primero 
380 rs., el segundo 120 y la tercera 120, 
todos por dividendos pasivos, en la inteli
gencia que de no ejecutarlo asi, se proce
derá , trascurrido que sea el término del 
t rcer requerimiento, á declarar la caduci
dad de las referidas acciones y á lo demás 
que se dispone en el citado articulo. 

Madrid 28 de setiembre de Í860.—El 
Presidente, A. Nieto. 
*T*"¡w • ir ,* Av.' i 'jiilttír** 11¿ ptif fi fiH 

No habiendo satisfecho los señores s o 
cios dou Nemesio Ortiz Villajos, don Eduar
do Alonso, don Saturnino Gómez y don 
José Ase ojo, los dividendos pasivos impor
tantes en junto, él primero 350 rs. por una 
acción , el segundo 1680 rs. por dos y me
dia, el tercero por una y medi i 420 rea
les, y don José Asenjo 465 por una y media 
acción, correspondientes á dichas acciones, 
que poseen en esta sociedad, se tes requiere 
por segunda vez con arreglo á lo prevenido, 
eu el art. 21 do la ley de sociedades mi
neras, pata que eu el término de quince 
dias verifiquen el pago de las espresadas 
sumas al tesorero de esta empresa, en U 
inteligencia de que no ejecutándolo así, 
se proerleri transcurrido que sea el término 
del tercer requerimiento, á declarar la ca
ducidad de las mencionadas acciones, y á lo 
demás que se dispone en el citado articulo. 

Madrid 28 de setiembre de 1 8 6 0 . - Kl 
Presidente, A. Nieto.—779. 

/ LA IBERIA. 
Sociedad especial minera. 

Hallándose constituida esla sociedad en 
especial minera, con arreglo á la ley de 6 
de julio del año próximo pasado, la Junta 
directiva ha acordado, conforme á lo que 
previene el art. 21 de dicha ley , citar y 
emplazar por primer anuncio á los señores 
socios que se hallan en descubierto del pago 
de dividendos pasivos, cuyos nombres y 
cantidades se espresan , á fin de q.ie las 
hagan efectivas al señor Tesorero don Ma
nuel Rodríguez Villargoitia , que vive calle 
de Santa Isabel, núm. 41, cuarto principal. 

Socios y cantidades que adeudan. 
Don Victoriano Palacios, 540 rs. 
Don Manuel Saliquet y Muro, 120. 
Don Sauliago Ázuar, 1300. 
l)on Al* jandro Vegas, 300. 
Don Pablo Vegas, 550. 
Djn Agustín Gil y Diaz, 1800. 
Don Marcos Bernardíni, 4810. 
Don Damián Giménez Azcárate, 1100. 
Doña Aquilina Carmena González, 1170. 
Don José Payan, 120. , 
Don José María Benitez, 200. 
Don Juan Moreno González, 520. 
Madrid 20 de setiembre de 1860.—El 

Presidente, Juan González Romerosa. 
1 781. 

bMTOR. !>.. ¿ujyi ATTOKIO GARCÍA. 

imprenta del mifno, Puebla núm. tü, esquí 
na día Corredera Baja de Sa*.Pablo. 

MADRID.—1860. 


